
Número 24 - Viernes, 5 de febrero de 2021
página 454 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Orden de 1 de febrero de 2021, por la que se modifica parcialmente la relación 
de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

Los Centros de Participación Activa, adscritos a la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, son centros de promoción del bienestar de las personas mayores, 
tendentes al fomento de la convivencia, la integración, la participación, la solidaridad y la 
relación con el medio social que les rodea.

Para ello, ofrecen, en un amplio horario de apertura y de lunes a domingo, actividades 
para el desarrollo integral de la persona, culturales, recreativas, deportivas, musicales, 
artesanales, lúdicas etc, a la vez que ofrecen otros servicios como comedor, atención 
jurídica o podología.

El Centro de Participación Activa Heliópolis de la ciudad de Sevilla cuenta para su 
funcionamiento con dos plazas ordenanza de la categoría profesional de personal 
de servicios generales, a los que corresponde la vigilancia de accesos, la apertura y 
cierre del centro, la custodia de las llaves así como la atención telefónica, que resultan 
insuficientes para la adecuada atención a las personas usuarias.

Por lo tanto, mediante la presente modificación de la relación de puestos de trabajo se 
incrementa una plaza de ordenanza en un puesto de trabajo del Centro de Participación 
Activa Heliópolis que resulta necesaria para la cobertura de los servicios que presta el 
centro. Dicha plaza proviene de otro centro de servicios sociales en el que no resulta 
necesaria debido al elevado número de plazas existentes en el puesto de trabajo de 
ordenanza en relación con el número actual de usuarios del centro.

Por otra parte, se suprime la formación específica en materia de drogodependencias 
exigida en los puestos de Directores de Centros de Protección de Menores, que 
mantenían dichos puestos, dado que las competencias relativas a las drogodependencias 
corresponden a la Consejería de Salud y Familias de conformidad con lo establecido 
en el artículo 10 del Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se 
modifica el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías.

En aplicación del artículo 9.3.d) del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se ha procedido a la negociación de la 
presente modificación de la relación de puestos de trabajo en la Comisión del Convenio.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el 
que se regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia 
económico-financieras, la Dirección General de Presupuestos ha emitido informe 
favorable a esta modificación.

La presente modificación de la relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía afecta a puestos de trabajo adscritos a personal laboral 
y no supone el incremento del número de puestos de trabajo ni del coste de los mismos.

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10.1.d) y n) del Decreto 
390/1986, de 10 de diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación de la 
relación de puestos de trabajo, 00
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D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de puestos de trabajo de la 
Administración General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

La relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía correspondiente a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
queda modificada en los términos indicados en el anexo.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de febrero de 20201

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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